
1. Que el inciso g) del artículo 5 de la Ley No. 8131, publicada en La Gaceta No.
198 del 16 de octubre de 2001 y sus reformas, establece que el presupuesto
debe ser de conocimiento público por los medios electrónicos y físicos
disponibles.

2. Que el inciso b) del artículo 45 de la citada Ley No. 8131 y sus refonnas,
autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuestarias no
contempladas en el inciso a) del mismo artículo, según la reglamentación que
se dicte para tal efecto.

3. Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 32988-H-MP-PLAN, publicado en La
Gaceta No. 74 del 18 de abril de 2006 y sus reformas, se establece la normativa
técnica, referente a las modificaciones presupuestarias que el Gobierno de la
República y sus dependencias pueden efectuar a través de Decreto Ejecutivo.

4. Que el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 32988-H-MP-PLAN citado y sus
reformas, autoriza para que mediante decreto ejecutivo elaborado por el
Ministerio de Hacienda, se realicen traspasos de partidas presupuestarias entre
los gastos autorizados en las leyes de presupuesto ordinario y extraordinario de
la República del ejercicio que se tratare, sin modificar el monto total de los
recursos asignados al programa.

Nº 43994-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA 

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 140 incisos 3) y 
18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), y 28 
inciso 2), acápite b) de la Ley No. 6227, Ley General de la Administración Pública 
de 2 de mayo de 1978 y sus reformas; la Ley No. 8131, Ley de la Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos de 18 de setiembre de 2001 y 
sus reformas; su Reglamento, el Decreto Ejecutivo No. 32988-H-MP-PLAN de 31 
de enero de 2006 y sus reformas y la Ley No. 10.331, Ley de Presupuesto Ordinario 
y Extraordinari  o de la República para el Ejercicio Económico del 2023 de 29 de 
noviembre de 2022 y sus reformas.

CONSIDERANDO: 



"1. Durante el ejercicio económico 2023, los órganos que conforman el 

presupuesto nacional no podrán destinar los montos que se produzcan 
en las subpartidas de las partidas O, 1, 2 y 6 para incrementar otras 
partidas presupuestarias, con excepción de las subparticlas 6.01.03 
Transferencias corrientes a instituciones descentra} izadas no 
empresariales ( contribuciones estatales), 7. O 1. 03 Transferencias de 
capital a instituciones descentralizadas no empresariales 
( contribuciones estatales, para el caso de los programas ele inversión), 
6.03.01 Prestaciones legales, 6.03.99 Otras prestaciones para el pago 
de subsidios por incapacidad, 6.06.01 Indemnizaciones y 6.06.02 
Reintegros o devoluciones. El acatamiento de lo aquí indicado es 
responsabilidad de la administración activa, por lo que deberá tomar 
las medidas pertinentes para su cumplimiento y el Ministerio de 
Hacienda deberá incluir, en el informe de liquidación del presupuesto, 
un acápite relativo a esta norma presupuestaria." 

6. Que en relación con los movimientos referidos a las subpartidas dentro de una
misma partida presupuestaria, teniendo en consideración que lo señalado en su
oportunidad por la Contraloría General de la República en el oficio DC-0007
del 16 de enero del 2019 (Nº -485) respecto al numeral 10 de ]as Normas ele
Ejecución del ejercicio presupuestario 2019, non11a similar a la anteriormente
transcrita, no ha sido modificado, se procederá de acuerdo con el criterio allí
externado.

7. Que en el numeral 15 del artículo 7 Normas de Ejecución de la citada Ley No.
10.331, se establece:

"15. Durante el año 2023, los jerarcas y titulares subordinados de todos los 
órganos que conf01man el presupuesto nacional, las nuevas necesidades 
de contratos de servicios de gestión y apoyo, a los que se refieren las 
subpartidas 10401, 10402, 10403, 10404 y 10405 deberán suplirlas, en 
primera instancia, mediante el recurso humano institucional existente o 
convenios de cooperación con otras instituciones del sector público. En 
caso de no contarse con estos servicios, en los términos anteriores, 
podrán usarse estas subcontrataciones de conformidad con lo definido 
por la ley de presupuesto. 

Para el caso de los contratos que requieran ser renovados por 
vencimiento durante el año 2023, la administración deberá hacer el 
estudio costo - beneficio, a fin de determinar la conveniencia 
económica de suplir dichas necesidades con funcionarios estatales o 
mediante la subcontratación.  

1. Que en el numeral 1 del artículo 7 Normas de Ejecución de la Ley de
Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio
Económico del 2023, Ley No. 10.331, publicada en el Alcance Digital No. 267 a
La Gaceta No. 235 del 09 de diciembre de 2022, se establece:



Se excluyen de esta norma al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes (MOPT) y sus órganos desconcentrados, cuando se trate 
de contratos para estudios de prefactibilidad, preingeniería, diseño y 
supervisión, y que sean necesarios para la constn1cción, conservación y 
supervisión de obra pública vial, portuaria, aeroporh1aria y servicios 
necesarios para la operación del transporte público. También, se 
excluyen ele esta norma al Ministerio de Comercio Exterior y al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en lo relativo a las 
conh·ataciones para la atención de litigios internacionales. 
[ ... ]" 

8. Que los movimientos que presentan las instituciones en las subparticlas 10401,
10402, 10403, 10404 y 10405, incluidos en el presente proyecto, no
contravienen lo indicado en el numeral 15 antes citado.

9. Que el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, mediante oficio
MIV AH-DMV AH-0073-2023 del 07 de febrero de 2023, solicitó un
movimiento presupuestario para acrualizar mediante el rebajo y aumento, el
cambio en la coletilla del registro presupuestario 215-814-00-70106-201,
c01Tespondiente al programa presupuestario Actividades Centrales, sobre el
objeto de gasto "Transferencias de Capital a Instituciones Públicas
Financieras", específicamente a la transferencia efectuada al Banco
Hipotecario de la Vivienda (BANHVI), con el fin de destinar los recursos para
atender necesidades comunales en materia de infraestrnctura para servicios
urbanos básicos, infraestmcrura dedicada a la movilidad, espacios públicos y
dotaciones comunales, que permitan de conformidad a los principios de la
renovación urbana mejorar la calidad de vida de los habitantes de
asentamientos informales.

10.Que las obras que se pretenden financiar, permiten elevar las condiciones de
salud, habitabilidad y sostenibilidad en estos asentamientos humanos mediante
la constmcción de sistemas de alcantarillado sanitario, plantas de tratamiento,
sistemas de acueductos e hidrantes, mejoras al alumbrado público, obras de
accesibilidad universal, parques, áreas recreativas y equipamientos sociales de
soporte, que con el destino que acrualmente tiene el Fondo de Subsidios para
la Vivienda (FOSUVI) no puede ser atendido, puesto que los recursos deben
utilizarse en subsidios habitacionales focalizados a las familias, las personas
con discapacidad con o sin núcleo familiar, las parejas jóvenes y las personas
adultas mayores sin núcleo familiar, de escasos ingresos, para que puedan ser
propietaüas de una vivienda acorde con sus necesidades y posibilidades
socioeconómicas.

social.es


11. Que en el Ministerio de Salud, se requiere realizar un ajuste para actualizar la
coletilla de gasto del registro presupuestario 21 J -632-00-00502-200,
conespondiente al programa presupuestario Provisión de Servicios ele Sa]ud
(CEN CINAI), sobre el objeto de gasto "Aporte patronal al régimen obligatorio
de pensiones complementarias", con el fin de corregir en la coletilla el monto
consignado de manera enónea en la referida Ley No. 1O.331.

12. Que los distintos órganos del Gobierno de la República incluidos en el presente
decreto han solicitado su confección, cumpliendo en todos los extremos con lo
dispuesto en la normativa técnica y legal vigente.

13. Que a los efectos de evitar la innecesaria onerosidad que representa el gasto de
la publicación total de este Decreto de modificación presupuestaria para las
entidades involucradas, habida cuenta de que las tecnologías de información
disponibles en la actualidad permiten su adecuada accesibilidad sin perjuicio
de los principios de transparencia y publicidad; su detalle se publicará en la
página electrónica del Ministerio de Hacienda, concretamente en el vínculo de
la Dirección General de Presupuesto Nacional y su versión el igital original, se
custodiará en los archivos digitales de dicha Dirección General.

Por tanto; 

Decretan: 

Artículo 1 ° .-Modificanse los artículos 2°, 3 º, 4 º, 5° y 6° de la Ley de Presupuesto 
Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2023, 
Ley No. 10.331 publicada en el Alcance Digital No. 267 a La Gaceta No. 235 del 
09 de diciembre de 2022, con el fin de realizar el traslado de partidas en los Órganos 
del Gobierno de la República aquí incluidos. 

Artículo 2°.-La modificación indicada en el artículo anterior, es por un monto de 
doscientos treinta y un mil cuatrocientos veintiún millones novecientos cincuenta 
y cinco mil novecientos ocho colones con cincuenta y seis céntimos 
(�231.421.955.908,56) y su desglose en los niveles de programa, subprograma, 
partida y subpartida presupuestaria estará disponible en la página electrónica del 
Ministerio Hacienda en la dirección que se muestra a continuación: 
https ://www .hacienda. go. cr/Presupuesto.html. 

https://www.hacienda.go.cr/Presupuesto.html


El monto total de la rebaja y aumento por título presupuestario es el siguiente: 

MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 2°, 3°, 4°, 5° Y 6° DE LA LEY No. 10.331 

DETALLE DEL MONTO DE LAS REBAJAS Y AUMENTOS POR TÍTULO PRE�UPUESTARIO 

-E11 colones-

Título Presupuestario 

TOTAL 

PODER LEGISLATIVO 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DEí'ENSORÍA DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA. 

PODER EJECUTIVO 

PRESrDENCIA DE LA REPÚBLICA 

MíNISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MINISTERIO DE l·IACLENDA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

MINISTERIO DE SALUD 

MINISTERfO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

MINISTERIO COMERCIO EXTERIOR 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA ECONÓMICA 

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN, TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIONES 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 

PODER JUDICIAL 

PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

TRCBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

Monto 

231 421 955 908,56 

2 13 260 985,00 

36 051 185,00 

128 939 000,00 

48 270 800,00 

229 527 244 643,56 

203 796 000,00 

51 4(,8 569,00 

266 348 620,00 

35 074 200,00 

872 032 386,ll0 

9 253 687 573,00 

580 71 1 897 ,00 

55 829 321,00 

61 926 168 604,98 

4 422 054 400,00 

1 322 893 303,00 

229 782 000,00 

886 448 918,00 

1 371680 014,00 

1 292 638 420,00 

4 195 297 149,74 

77 800 000,00 

74 519 616,S6 

516 213 650,98 

141 892 800 000,00 

133-1257191,00 

1334 257 191,00 

347 193 089,00 

347 193 089,00 

Art_íc:ulo 3º .- Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial. 

Dado en la Presidencia de la República, a los dieciocho días del mes de ab1il del 
año dos mil veintitrés. 

 RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Hacienda, Nogui Acosta Jaén.—1 vez.—
O.C.Nº 4600073620.—Solicitud Nº 004-2023.—( D43994 - IN2023758743 ).
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